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¿Quieres implementar y
fortalecer tu Buena Práctica
Ecuménica e Interreligiosa?

Conoce y aplica el
Fondo Semilla de Ikuméni



FONDO SEMILLA

El Fondo Semilla para la implementación de Buenas Prácticas Ecuménicas e 
Interreligiosas (BPEI), consiste en una  pequeña donación que se otorga por 
única vez para financiar el inicio  y/o fortalecimiento de la implementación 
de la Buena Práctica Ecuménica y/o Interreligiosa diseñada durante el 
itinerario formativo de Ikuméni.

¿QUÉ ES?

Jóvenes que finalizaron el itinerario formativo y hayan recibido la certificación de Ikuméni-CREAS.

Que prevean implementar la BPEI dentro del período indicado en la convocatoria correspondiente.

¿QUIÉNES PUEDEN APLICAR?

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE POSTULACIÓN 

Apertura de
la convocatoria. 

Cierre de
la convocatoria.

Período de
Evaluación y Selección

de las BPEI.

Comunicación de 
BPEI Seleccionadas.
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¿QUÉ ES UNA BPEI?
Es toda acción y/o iniciativa de cooperación, promovida conjuntamente por 

personas  de diferentes denominaciones cristianas, tradiciones religiosas, creencias 
y/o convicciones, para generar procesos transformadores en su ciudad o territorio. 

En la Buena Práctica se ponen en juego las habilidades de liderazgo comunitario 
aprendidas, la sensibilidad desarrollada desde la vivencia del arte de la hospitalidad; 

y se busca generar un encuentro fraterno con cada comunidad, para contribuir 
concretamente en los Asuntos Humanitarios, el Desarrollo Sostenible y la 

Construcción de Paz y abrir nuevos senderos de esperanza.  

DISEÑO DE LA
BUENA PRÁCTICA

IMPLEMENTACIÓN
DE LA BUENA PRÁCTICA

Sembrar
esperanza

Celebrar el
camino recorrido

Ver la realidad Discernir
proféticamente

la realidad

Imaginar
nuevos

senderos 

Explorar
lo posible

Crear
juntos

SE PROPONEN 7 PASOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA BUENA PRÁCTICA QUE SE 
VAN REALIZANDO DE FORMA SIMULTÁNEA AL ITINERARIO FORMATIVO 

Al finalizar el itinerario formativo de Ikuméni con la entrega final de la BPEI, ya estás 
habilitado para aplicar a la siguiente convocatoria del Fondo Semilla Ikuméni.



Cuarto paso

Tercer paso

Segundo paso

Primer paso
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Completa el formulario en la web de Ikuméni. Allí podrás adjuntar los 
documentos. Presionas “enviar” y ¡listo!

Recibirás un mail confirmando que la postulación de tu BPEI ha sido recibida 
correctamente.

¡Estate atento a las novedades! Las BPEI seleccionadas se irán 
comunicando por nuestros canales.

PASOS PARA APLICAR AL FONDO SEMILLA 

https://ikumeni.org/

Prepara los documentos que precisas adjuntar para la postulación de tu BPEI:

El documento de tu entrega final de la BPEI aprobada.
El documento del Fondo Semilla de Ikuméni. Descarga aquí. Leelo detenidamente y 
completa. Si precisas orientación para completarlo, puedes escribirnos a ikumeni@creas.org.

https://ikumeni.org/wp-content/uploads/2023/11/Plan-de-Trabajo-Fondo-Semilla-Ikumeni.docx



Apertura de la convocatoria: 15 de abril. 

Cierre de la convocatoria: 15 de mayo. 

Apertura de la convocatoria: 1 de octubre. 

Cierre de la convocatoria: 25 de octubre. 

FONDO SEMILLA

CRONOGRAMA 2024

Para más información podés 
visitar nuestra web en:

Puedes enviarnos un mail o 
escribirnos por nuestras redes.  

www.ikumeni.org

2DA CONVOCATORIA

3RA CONVOCATORIA



Ikuméni se realiza con la colaboración de 
las siguientes organizaciones:



www.ikumeni.orgikumeni@creas.org

Información y contacto:


